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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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TEMPLO
MAYOR

F. BARTOLOMÉ

ERA EL MEJOR momento para decirlo y se dijo: tanto

la presidenta de la Cámara de Diputados, Kenia López
Rabadán, como el gobernador queretano, Mauricio

Kuri, aprovecharon la ceremonia de la Constitución

para hacer un llamadoa que la reforma electoral se

construya por consenso y no sea una imposición
más del régimen morenista.

CADA UNO POR SU LADO, advirtieron frente a la

Presidenta y toda la plana mayorde la 4T, que lo que
está en juego es la democracia, sobre todo si se elimina
la autonomía de las instituciones electorales.

INTERESANTE que no rechazaron de tajo la reforma
electoral, pero sí pidieron que se incluya a todos los

partidos en la negociacióny redacción de la iniciativa.

¿Les harán caso? Está por verse.

¡AGÁRRENSE! En los próximos días comenzará una

actividad inusual en los juzgados administrativos
del Poder Judicial federal El histórico rezago de

expedientes disminuiráa paso veloz.

PERO ESTO no es una buena noticia. En realidad
es una simulación Resulta que los nuevos jerarcas
de la judicatura ordenarona todos los juzgados que
resuelvan aprisa y que no importa el sentido de las

sentencias, lo que les interesa es el número.

Y OBVIAMENTE, eso tiene tristes y preocupados
a quienes llevan toda su vida dedicados a tratar de

impartir justicia, pues se van a resolver muchos casos

al aventón, pues la mayoría serán sobreseídos y
archivados Y su único mérito será engordar las cifras
de productividad olvidándose de la calidad.

¿QUÉ ES lo peor que le podría pasar a Venezuela

después del chavismo? La permanencia del chavismo
reforzado porelgobierno de Donald Trump
SI LA CAÍDAyarresto de Nicolás Maduro encendió

la esperanza de millones de venezolanos, lo que ha
sucedido después está causando olas de conmoción

y preocupación. Y no es para menos: Estados Unidos

quitóa quien encabezaba el régimen, pero dejó intacto

al régimen. Y ahora hasta van de la mano.

EL EJEMPLO más reciente fue la captura de dos
de los operadores financieros del gobierno venezolano:
Raúl Gorrín, empresario acusado de corrupción;
yAlex Saab, el hombre del portafolios de Maduro

que lo mismo lavaba dinero, ocultaba recursosy la
hacía de prestanombres.
EL ARRESTO de ambos se considera un gran paso para
la justicia. El problema es que el operativo corrióa cargo
del FBI estadounidense, en conjunto con el Sebin,
la policía política del chavismo que aterrorizópor
más de 20 años al país, que desaparecía prisioneros
políticosy que operaba los centros de tortura del

régimen. Con esos criminales están haciendo equipo
los norteamericanos.

UN SEBIN reforzado por el FBI es doblemente terrorífico

para los venezolanos.


